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RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2016, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para planta 
de reciclaje de catalizadores, promovida por Crabcat, SL, en el término 
municipal de Badajoz. (2016061304)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5 de agosto de 2015 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para una planta de reci-
claje de catalizadores promovido por CRABCAT S.L. en Badajoz.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en 
las categorías 9.1 Instalaciones para la valorización o eliminación, en lugares distintos de los 
vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I y 9.3 relativa a Instalaciones 
de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su 
valorización o eliminación, excepto los puntos limpios del Anexo II de la Ley 16/2015, de 23 
de abril.

Tercero. La actividad se ubica en Calle 21, naves 2 y 3, Polígono Industrial El Nevero en 
Badajoz. Las coordenadas UTM de la planta son X = 673.349; Y = 4.307.495; huso 29; 
WGS84.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante anuncio 
de 17 de febrero de 2016, publicado en la sede electrónica de la Dirección General de Medio 
Ambiente. Dentro del periodo de información pública no se han recibido alegaciones.

Quinto. Con fecha de 16 de febrero de 2016 se envía escrito al Ayuntamiento de Badajoz con 
objeto de que por parte de éste se promueva la participación real y efectiva de las personas 
interesadas y emita un informe técnico sobre la adecuación de la instalación a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia conforme a lo indicado en el artículo 16 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril. 

Sexto. Con fecha de registro de entrada 7 de junio de 2016 el Ayuntamiento de Badajoz 
aporta informe en el que se pronuncia favorablemente respecto a sus competencias en base 
a lo establecido en el artículo 16.6 Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Así mismo, en ese informe se comunica el cumpli-
miento del trámite de notificación a los vecinos inmediatos al emplazamiento de la instala-
ción, como se establece en el artículo 16.4 de la citada ley.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta DGMA se dirigió 
mediante escritos de 20 de junio de 2016 a CRABCAT S.L. y al Ayuntamiento de Badajoz, con 
objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados. A su vez, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 20 de junio de 2016 se dio trámite de 
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audiencia a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto es la defensa de la naturale-
za y el desarrollo sostenible que forman parte del Consejo Asesor de Medio Ambiente de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y según el artículo segundo del Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de 
julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Conseje-
rías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en particular en la categoría 9.3 del Anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, relativa a Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los 
mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho e informe técni-
co, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, esta 
Dirección General de Medio Ambiente,

R E S U E L V E :

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de CRABCAT S.L. para la instalación y 
puesta en marcha de la actividad de planta de reciclaje de catalizadores, referida en el Anexo 
I de la presente resolución, en el término municipal de Badajoz, a los efectos recogidos en la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, recogida en el epígrafe 9.3 del Anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a 
instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter 
previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios., señalando que en el ejer-
cicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en 
la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autori-
zación, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la acti-
vidad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAUN 
15/156.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a -  Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1. A la vista de la documentación aportada, se autoriza la gestión de los siguientes residuos 
no peligrosos, mediante las operaciones indicadas:
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Residuo Código LER 
(1)

Cantidad 
estimada (t/

año)

Operación de 
valorización

Catalizadores usados que 
contienen oro, plata, renio, rodio, 
paladio, iridio o platino (excepto 

los del código 16 08 07)

16 08 01 55 R12

Placas electrónicas. Componentes 
retirados de equipos desechados, 
distintos de los especificados en 

el código 16 02 15

16 02 16 10 R13

Residuos no especificados en otra 
categoría

16 01 99 250 R13

Cobre, bronce, latón 17 04 01 60 R13

Aluminio 17 04 02 60 R13

Hierro y acero 17 04 05 30 R13

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de 
febrero.

La valorización de los residuos indicados en el punto anterior se realizará mediante las 
operaciones de clasificación y almacenamiento, recogidas en las operaciones de valoriza-
ción R 12 y R13 del Anexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. Estas operaciones son: R12, “intercambio de residuos para someterlos a 
cualquiera de las operaciones enumeradas entre R 1 y R 11. Quedan aquí incluidas opera-
ciones previas a la valorización incluido el tratamiento previo, operaciones tales como el 
desmontaje, la clasificación, la trituración, la compactación, la peletización, el secado, la 
fragmentación, el acondicionamiento, el reenvasado, la separación, la combinación o la 
mezcla, previas a cualquiera de las operaciones enumeradas de R 1 a R 11”, y R13, “alma-
cenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones numeradas de R1 a 
R12”. No obstante, como ya se ha indicado de todas las operaciones que se incluyen en 
R12, sólo se autoriza la clasificación.

2. El proceso de gestión de residuos que se autoriza se llevará a cabo atendiendo al cumpli-
miento de cuantas prescripciones establezca al respecto la normativa vigente de aplica-
ción y la propia AAU. 

3. Los residuos sólo pueden proceder 17 04 01, 17 04 02 y 17 04 05, sólo pueden proceder 
de una planta de tratamiento de residuos de construcción y demolición.

4. Se autoriza la gestión de los siguientes residuos peligrosos, mediante las operaciones indi-
cadas
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Residuo Código LER 
(1)

Cantidad 
estimada 

(unidades)

Operación de 
valorización

Baterías de plomo 16 06 01* 100 R13

5. No se almacenará ningún residuo en el exterior de la nave.

- b -  Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las 
aguas subterráneas

No se generarán aguas residuales de proceso. Las únicas aguas residuales que se generarán 
en la actividad serán las aguas residuales sanitarias de aseos y limpieza, y serán vertidas a 
la red de saneamiento municipal del polígono, previa autorización de vertido, otorgada por el 
Ayuntamiento de Badajoz.

- c- Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

Para la operación de corte de los catalizadores dispondrá de un sistema de captación con 
filtro para evitar la dispersión de polvo y partículas.

- d -  Medidas de protección y control de la contaminación acústica

Conforme a lo establecido en el proyecto básico el nivel de emisión máximo de las principales 
fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial será de 75 dB(A).

- e -  Plan de ejecución y acta de puesta en servicio

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, dado que 
la actividad ya se está desarrollando, se otorga un plazo de seis meses para que las instala-
ciones existentes se adapten a lo establecido en la autorización ambiental unificada, a partir 
de la fecha de otorgamiento de la AAU. En caso contrario, la DGMA previa audiencia del titu-
lar, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril.

Dentro del plazo indicado en el párrafo anterior, el titular de la instalación deberá remitir a la 
DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril con la documentación citada en dicho artículo, y en particular:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valoriza-
ción o eliminación. 

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 del 
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

c) Autorización de vertidos del Ayuntamiento.

d) Licencia de obra.



Jueves, 1 de septiembre de 2016
23447

NÚMERO 169

-f- Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instala-
ción industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la insta-
lación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación y 
correcta gestión del residuo. 

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones 
en la calidad del medio ambiente.

El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cual-
quier normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.

La presente autorización podría ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus 
condiciones, o de las prescripciones establecidas por la normativa dentro del alcance y 
ámbito de aplicación de la autorización ambiental unificada que establece el artículo 14 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el interesado 
recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que se lleve 
a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencio-
so-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, 3 de agosto de 2016.

  El Director General
  de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD OBJETO DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 
UNIFICADA

La actividad consiste en la extracción del material cerámico de los sistemas catalizadores de 
los automóviles para su envío a un gestor final. Para ello se usará maquinaria como cizalla, 
radial y taladro. Además se almacenarán otros residuos no peligrosos, como algunas piezas 
de automóvil, placas electrónicas y algunos residuos metálicos hasta su entrega a gestor 
autorizado.

La capacidad de tratamiento está indicada para cada residuo en el epígrafe a del presente 
informe.

Las infraestructuras principales de las que dispondrá la actividad para su desarrollo son las 
siguientes:

Dos naves industriales adyacentes, comunicadas entre sí, cada una con una superficie útil de 
812 m2. Las referencias catastrales de las naves son

3576901PD7037F0002XM

3576901PD7037F0002MQ

Los equipos principales que se utilizarán en el proceso productivo son:

Radial

Taladro

Cizalla 

Herramientas de mano
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A N E X O  I I

Figura 1. Plano de planta
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